
JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00141-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO NICOLAS ENRIQUE LÓPEZ MORENO 
DECISIÓN LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS 
 
Leticia, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2.022). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 597 del Código General del Proceso, procede 

el Despacho a acceder a la petición elevada de común acuerdo por las partes y, en 

consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de 

la presente litis que actualmente se encuentren vigentes. Por Secretaría líbrense las 

comunicaciones del caso.  

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2.022).  
 
Considerando que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

presentada por el apoderado demandante, se ajusta a lo establecido en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, este Despacho,  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de 
conformidad con el artículo 461 del G.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega a la parte ejecutante de los depósitos judiciales que se 
encuentran a disposición del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución. Entréguese al 
demandado dejándose las constancias del caso. 

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previo las 
anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 
 
 
 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00216-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE NUBIA ESPERANZA GONZALEZ 
DEMANDADO JHONATHAN HERNANDEZ ORTIZ 
DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO  



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00106-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE IGNACIO PEREIRA CASTRO  
DEMANDADO GABRIEL EDUARDO CRESPO STERLING 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 9 de mayo de 2019 se libró mandamiento de pago a 
favor del demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a la fecha 
haya sido integrado el contradictorio de forma oportunamente o como es su deber, estando 
inactivo el proceso desde el 14 de noviembre de 2019, razón por la que se advierte que se 
encuentra vencido con creces el lapso de un año de inactividad que contempla el numeral 2 
del artículo 317 de Código General del Proceso, en consecuencia, encuentra este Despacho 
que se reúnen los presupuestos necesarios para disponer la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los términos dispuestos en la codificación 
procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 
 
 



JG 

 
Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00107-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA   
DEMANDADO JOSÉ TIRSO VALDERRAMA JOVEN 
DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO 
 
Leticia, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Considerando que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
presentada por el apoderado demandante, se ajusta a lo establecido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de 
conformidad con el artículo 461 del G.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución. Entréguese a 
la demandada dejándose las constancias del caso. Se ORDENA a la parte actora que en el 
término de cinco (05) días acredite ante este Juzgado, la entrega al demandado de los títulos 
valores pagaré No. M026300110234001589612323103 y pagaré No. 
M026300110234001589612323004. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia y, una vez cumplido lo anterior, 
archívese el expediente previo las anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

  
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 



J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00022-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE LUIS CARLOS BARRERO MACHADO 
DEMANDADO LUZ MERY CAMPO VARÓN 
DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 
 
Leticia, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2.022). 

Una vez vencido el término otorgado a la parte demandante para que subsanara los defectos 

anotados sin que se diera cumplimiento a ello; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase la demanda junto con sus 

anexos al demandante, sin necesidad de desglose. Archívese el expediente dejando las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 



J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00025-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE LISARDO VARGAS CHAVARRO 
DEMANDADO JULIANA JOICE VALENCIA Y RUBÉN DARÍO SUAREZ 
DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 
 
Leticia, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2.022). 

Una vez vencido el término otorgado a la parte demandante para que subsanara los defectos 

anotados sin que se diera cumplimiento a ello; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase la demanda junto con sus 

anexos al demandante, sin necesidad de desglose. Archívese el expediente dejando las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00029-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE LISARDO VARGAS CHAVARRO 
DEMANDADO JULIANA JOICE VALENCIA Y ERCILIA LÓPEZ SUAREZ 
DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 
 
Leticia, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2.022). 

Una vez vencido el término otorgado a la parte demandante para que subsanara los defectos 

anotados sin que se diera cumplimiento a ello; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase la demanda junto con sus 

anexos al demandante, sin necesidad de desglose. Archívese el expediente dejando las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00030-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE RUBIELA HURTADO 
DEMANDADO MARÍA DEL ROSARIO GIL BAOS 
DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 
 
Leticia, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2.022). 

Una vez vencido el término otorgado a la parte demandante para que subsanara los defectos 

anotados sin que se diera cumplimiento a ello; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase la demanda junto con sus 

anexos al demandante, sin necesidad de desglose. Archívese el expediente dejando las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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